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¿Qué documentación necesito tener  
                           con mi atracción hinchable?

¿Qué necesito para el montaje?

Manual de instrucciones.

Certificado de cumplimiento de la normativa UNE EN 14960:2014.  
El certificado tiene una validez de 1 año, fecha a partir de la cual deberá hacerse la revisión anual.

Seguro de R.C.

Cuando el montaje sea en la via pública o instalaciones públicas, es necesario solicitar el permiso municipal al  
ayuntamiento. Además de toda la documentación vigente, algunos ayuntamientos exigen que una vez finalizado  
el montaje y antes de iniciar la actividad, un ingeniero técnico colegiado certifique el correcto montaje.  
Recomendamos que su cliente negocie éste punto con el ayuntamiento debido a que supone un coste considerable. 
Son muchos los que aceptan como alternativa una declaración responsable por parte de la empresa  
que monta el hinchable.

Adicionalmente pueden exigir 1 extintor (con la revisión al día) por cada hinchable y botiquín.

Además del hinchador, que debería incluirse con el hinchable si no es de segunda 
mano, necesitará disponer los siguientes elementos:

Alargos: Recomendamos disponer de alargos de 50m. para exterior que soporten  
mínimo 3.500W. Dependiendo del tamaño de hinchable o cantidad de hinchables a 
montar, será necesario conectar hasta 2 hinchadores en cada alargo. 

Sistema de anclaje: Según la normativa, lo ideal son piquetas. En caso de suelo duro  
en el que no se puedan clavar piquetas, se debe usar preferiblemente en éste orden:  
tornillos al suelo, cuerdas a puntos fijos o un sistema de lastre.

Suelo acolchado: para las entradas y salidas del hinchable.  
Recomendamos el tatami tipo puzzle.


